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21029 ORDEN ECI/3566/2007, de 26 de noviembre, p or la 
que se convoca concurso de méritos para la prov isión 
de puestos de asesores técnicos en el exterior .

A fin de desarrollar la acción educativa española en el exterior en 
lo relativo a la promoción y programas de apoyo a las enseñanzas del 

español, en el marco más amplio de la proyección de la cultura y de 
la lengua españolas y de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 1138/2002, de 31 de octubre («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de noviembre) y en la Orden ECD/531/2003, de 10 de marzo 
(Boletín Oficial del Estado del 13) es necesario proceder a la provi-
sión de las vacantes de Asesores T écnicos a los que se refiere el 
artículo 10 del Real Decreto 1138/2002, por funcionarios de carrera 
de los cuerpos de Maestros, Profesores de Enseñanza Secundaria y 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Al igual que en la convocatoria anterior , se ha considerado con-
veniente que las titulaciones académicas o certificaciones exigidas 
para acreditar el nivel de conocimiento del idioma o idiomas que para 
cada puesto se determinen puedan además, cuando así proceda con-
forme a lo establecido en el baremo de méritos, ser valoradas a efec-
tos de determinar la puntuación de la fase general del concurso. De 
esta forma, además de seguir cumpliendo lo establecido en el citado Real 
Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, y en la Orden ECD/531/2003,  
de 10 de marzo, en cuanto que las mismas acreditan documental-
mente el conocimiento de un idioma se posibilita su consideración 
como mérito en su vertiente de titulaciones académicas

Este Ministerio ha dispuesto convocar , para la provisión de las 
vacantes de Asesor Técnico que se especifican en el Anexo I, con-
curso público de méritos que se ajustará a las siguientes Bases:

Primera. Requisitos.– Podrán solicitar estas plazas los funcio-
narios de carrera pertenecientes a los cuerpos docentes de Maestros, 
Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Escuelas Oficia-
les de Idioma, cualquiera que sea la Administración educativa de la 
que dependan, siempre que reúnan los siguientes requisitos:

A) Requisitos generales de participación:

a) Contar con una antigüedad mínima de tres años como fun-
cionario de carrera en activo, en el cuerpo docente desde el que se 
participe, computados hasta la fecha de conclusión del plazo de pre-
sentación de instancias.

b) Hallarse en situación de servicio activo en el cuerpo al que 
correspondan los puestos solicitados y reunir , respecto de la especia-
lidad a la que corresponda el puesto, los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en materia de provisión de puestos de trabajo de 
cada uno de los cuerpos. Para solicitar puestos de Maestros, se 
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requerirá acreditar , mediante copia de la certificación de Habilita-
ción, estar en posesión de algunos de los requisitos específicos que 
para el desempeño de los mismos exige el artículo 17 del Real 
Decreto 895/1989, de 14 de julio.

c) En el supuesto de profesores que hubieran estado destinados 
en el extranjero por concurso público de méritos u ocupando puestos 
de libre designación, haber prestado tres cursos académicos comple-
tos de servicios en España como funcionarios del cuerpo desde el que 
se participa contados desde la fecha de cese en el exterior hasta la 
finalización del curso escolar en que se publica esta convocatoria.

Estos requisitos generales deberán reunirse en la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante 
todo el procedimiento hasta la resolución definitiva del concurso, 
excepto el requisito exigido en el apartado c) que deberá mantenerse 
hasta la finalización del curso escolar .

B) Requisito específico: Conocer el idioma o uno de los idiomas 
que para cada puesto se determina en el Anexo I a la presente Orden. 
Este requisito deberá acreditarse por cualquiera de las formas previstas 
en las Bases Segunda, apartado 2.3 d) o Quinta de esta convocatoria.

Segunda. Plazo y forma de presentación de las instancias de 
participación, solicitud de puestos y documentación.

1. El plazo de presentación de instancias de participación y 
documentación será de quince días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

2. Forma de presentación de instancias y documentación.

2.1 Los funcionarios docentes que deseen tomar parte en este 
concurso deberán cumplimentar y presentar el modelo oficial de ins-
tancia de participación y de solicitud de puestos, Anexo II/1, 2 y 3, 
de esta convocatoria, dirigidos a la Subsecretaria del Departamento 
y se presentarán en los lugares indicados en el apartado 2.5 de esta 
convocatoria.

2.2 A efectos de solicitud de puestos, Anexo II/ 2, los partici-
pantes en el concurso indicarán con claridad en la instancia el orden 
de preferencia de los puestos que soliciten y el código asignado a los 
mismos, según el Anexo I, dado que cualquier error en el código 
puede determinar que no se considere el puesto solicitado o se 
obtenga uno no deseado. Sólo se podrá solicitar vacantes de la espe-
cialidad de la que se sea titular en el cuerpo por el que se participa.

Asimismo, aunque los hubieran consignado en la instancia, sólo 
podrán ser adscritos a puestos para los que se haya acreditado el 
conocimiento del idioma requerido en alguna de las formas previstas 
en las Bases Segunda 2.3 d) o Quinta de esta convocatoria.

En el supuesto de que el candidato concurra a vacantes para las 
que exista la posibilidad de optar entre dos idiomas distintos deberá 
consignar expresamente, en la instancia de participación en el con-
curso, su opción por uno de los idiomas.

Los candidatos a puestos de Andorra que obtengan el puesto 
solicitado, deberán realizar durante el primer año de su permanencia 
en su puesto de trabajo, un curso de inmersión lingüística, excepto 
los que lo acrediten mediante algunos de los títulos o certificados que 
se relacionan en el apartado 2.3. d) de esta Base.

2.3 Junto al referido Anexo II/ 1, 2 y 3 deberá aportarse la 
documentación que a continuación se indica:

a) Hoja de servicios, según el modelo que figura como Anexo VI, 
cerrada a la fecha en que finalice el plazo de presentación de solici-
tudes, expedida por los órganos correspondientes de las Administra-
ciones educativas de las Comunidades Autónomas de la que dependa 
su centro de destino, por la autoridad educativa española de la que 
dependan en el exterior , o, en su caso, por la Dirección Provincial 
dependiente del Ministerio de Educación y Ciencia. Esta certificación 
deberá concluir necesariamente y en todos los casos, con la expre-
sión del cómputo total de los servicios prestados como funcionario de 
carrera del cuerpo desde el que se concursa, hasta la referida fecha. 
Dicho cómputo figurará en la misma hoja en la que aparezca la firma 
de la autoridad que certifica.

b) Certificación expedida por los órganos competentes de la 
Administración educativa de la que dependan, en la que conste la titu-
laridad de la especialidad o especialidades por las que se participa.

c) Documentación justificativa para la valoración de los méritos 
a que se hace referencia en el Anexo III, entendiéndose que sola-
mente se tomarán en consideración aquellos méritos debidamente 
justificados, mediante la documentación que se determina en dicho 
Anexo.

Estos méritos deberán relacionarse en el impreso adjunto a la 
instancia que se incluye como Anexo II-4.

d) Documentación justificativa del requisito específico de cono-
cimiento de idioma a que se refiere la Base Primera B. Este requisito 

se acreditará mediante alguno de los títulos o certificados que se 
indican a continuación:

Título de Licenciado en Filología en el idioma cuyo conocimiento 
se requiere.

Título de Licenciado en T raducción e Interpretación en el idioma 
cuyo conocimiento se requiere.

Certificado de Nivel A vanzado o de Aptitud de Escuela Oficial de 
Idiomas en el idioma cuyo conocimiento se requiere.

En el caso de que dichas titulaciones académicas no hagan refe-
rencia expresa al idioma que se pretende acreditar , deberá presen-
tarse, además del título académico, certificación académica personal 
comprensiva de todas las materias cursadas para la obtención del 
mismo.

Cuando dichas titulaciones se hayan obtenido en el extranjero o 
hayan sido expedidas por Instituciones docentes de otros países, 
deberá adjuntarse la correspondiente homologación concedida por el 
Ministerio de Educación y Ciencia.

2.4 Al objeto de simplificar los trámites administrativos que 
deban realizar los candidatos, los funcionarios de los Cuerpos que se 
convocan en la presente Orden, que hayan resultado admitidos en el 
concurso de méritos convocado por Orden ECI/3788/2006, de 29 
de noviembre (Boletín Oficial del Estado de 13 de diciembre), que 
estén conformes con las puntuaciones definitivas de la fase general que 
se hicieron públicas mediante la Resolución de 11 de abril de 2007  
(Boletín Oficial del Estado de 21 de abril), deberán indicarlo en el 
recuadro que a estos efectos se indica en la instancia de participa-
ción, Anexo II/1, de esta convocatoria. A estos candidatos se les 
asignará la misma puntuación de la convocatoria de referencia, a 
excepción de la puntuación de los subapartados 5.1 b) y c) y 5.2 del 
baremo Anexo III a la presente Orden.

 Estos candidatos, siempre que no hubieran obtenido la puntua-
ción máxima en los distintos apartados o subapartados del baremo 
de méritos, únicamente deberán aportar la documentación justifica-
tiva de los méritos que hubiesen perfeccionado con posterioridad 
al 2 de enero de 2007, fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de instancias y de las documentaciones justificativas de los méri-
tos alegados en el concurso de méritos convocado en la citada Orden 
ECI/3788/2006, de 29 de noviembre.

No obstante, todos los concursantes están obligados a presentar 
la hoja de servicios que figura como Anexo VI de esta convocatoria, 
así como, la documentación justificativa de los méritos correspon-
dientes a los subapartados 5.1 b) y c) y 5.2 del baremo Anexo III a la 
presente convocatoria.

Los candidatos que pudiendo acogerse a la puntuación obtenida en 
el concurso de méritos convocado por Orden ECI/3788/2006 de 29 
de noviembre, no indiquen esta opción en el apartado que a tales efec-
tos se encuentra recogido en la instancia de participación, Anexo II/1,  
así como los candidatos que resultaron excluidos de su participación 
en el mismo concurso de méritos y los que no participaron en el 
mismo, deberán aportar toda la documentación justificativa de los 
méritos en la forma indicada en el Anexo III de la presente Orden. En 
estos casos, se les otorgará la puntuación que resulte de la valoración 
de los méritos aportados para su participación en el presente con-
curso de méritos.

2.5 Las instancias de participación, las solicitudes de puestos 
así como cuanta documentación se acompañe, deberán dirigirse a la 
Subsecretaria del Departamento y se presentarán en el Registro 
General del Ministerio de Educación y Ciencia, calle Los Madrazo, 15,  
28071 Madrid, pudiendo remitirse también por correo certificado 
o presentarse en cualquiera de las dependencias aludidas en el artí-
culo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En caso de que 
se opte por presentar la solicitud en una Oficina de Correos, se hará 
en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada por el 
funcionario de Correos antes de ser certificada.

2.6 Exclusivamente a efectos informativos, los interesados 
podrán consultar durante, al menos, el plazo de presentación de ins-
tancias de participación, las puntuaciones definitivas que obtuvieron 
en la fase general del concurso de méritos convocado por Orden 
ECI/3788/2006 de 29 de noviembre, así como el idioma o idiomas 
que les fueron acreditados en la misma.

Esta información podrá ser obtenida mediante consulta en la página 
web del Servicio de Información de este Ministerio: http://www .mec.es/ 
(oposiciones y concursos), y no cabrá contra la misma posibilidad 
alguna de interposición de reclamación ni recurso.

2.7 Concluido el plazo de presentación de instancias de parti-
cipación no se admitirá ninguna instancia, ni modificación alguna a 
los puestos solicitados. T ampoco se admitirá documentación referida 
a los méritos aportados, ni renuncias a su participación, salvo las que 
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se formulen según lo establecido en el apartado 5 de la Base cuarta 
de esta convocatoria.

Tercera. Órganos de selección y valoración.

1. Para llevar a efecto la comprobación y valoración de méritos 
en las diferentes fases del concurso y la propuesta de selección de los 
candidatos se constituirá una Comisión de Selección así como tantas 
Comisiones de V aloración resulten necesarias en función del número 
de participantes.

2. Comisión de Selección: La Comisión de Selección estará 
formada por un presidente y cuatro vocales nombrados, a propuesta 
de la Secretaria General T écnica, por la Subsecretaría del Departa-
mento. Su composición será la siguiente:

Comisión titular:

Presidente: La Subdirectora General de Cooperación Internacio-
nal o persona en quien delegue.

Vocales:

Un representante de la Subdirección General de Cooperación 
Internacional.

Un representante de la Subdirección General de Personal 
Docente e Investigador .

Un representante de la Inspección de Educación con destino en 
la Inspección Central de Educación del Ministerio de Educación y 
Ciencia.

Un funcionario de carrera con experiencia en puestos de la 
Administración Educativa en el exterior .

Actuará como Secretario un funcionario nombrado, a propuesta de 
la Secretaría General T écnica, por la Subsecretaría del Departamento.

Comisión suplente:

Presidente: El Jefe de Área de la Subdirección General de 
Cooperación Internacional.

Actuarán como V ocales:

Un representante de la Subdirección General de Cooperación 
Internacional.

Un representante de la Subdirección General de Personal 
Docente e Investigador .

Un representante de la Inspección de Educación con destino en 
la Inspección Central de Educación del Ministerio de Educación y 
Ciencia.

Un funcionario de carrera con experiencia en puestos de la 
Administración Educativa en el exterior .

Actuará como Secretario un funcionario nombrado, a propuesta 
de la Secretaría General T écnica, por la Subsecretaría del Departa-
mento.

Los miembros de la Comisión de Selección, tanto titulares como 
suplentes, a excepción del Secretario, deberán pertenecer a cuerpos 
de igual grupo de clasificación que el del cuerpo desde el que partici-
pen los aspirantes.

Corresponde a la Comisión de Selección:

Determinar los contenidos de las pruebas de idiomas.
Declarar la aptitud de los candidatos en la prueba de acredita-

ción de conocimiento de idiomas.
Valorar los méritos de los apartados 1, 2 y 5 a que se refiere el 

baremo de méritos, incluido en el Anexo III a esta convocatoria, que 
podrá ser delegada en las unidades de personal de la Subsecretaría 
del Departamento.

Establecer los criterios de valoración de las pruebas de las distin-
tas fases del procedimiento.

Homogeneizar los criterios de actuación de las Comisiones de 
Valoración y su coordinación.

Elaborar y elevar al órgano convocante la propuesta de los aspi-
rantes que han superado la fase general.

Determinar los contenidos de las pruebas de la Fase Específica.
Valorar la fase específica.
Elaborar la propuesta de selección de los candidatos así como de 

su adscripción al correspondiente puesto de trabajo y elevarla al 
órgano convocante.

La Comisión de Selección podrá disponer , con la autorización 
expresa del órgano convocante, la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas con voz pero sin voto para colaborar en el 
desarrollo del proceso selectivo, limitándose su actuación a realizar 
los trabajos que les encomiende la Comisión.

3. Comisiones de V aloración. Las Comisiones de V aloración 
estarán presididas por un funcionario de carrera con destino en el 

Ministerio de Educación y Ciencia nombrado, a propuesta de la 
Secretaría General T écnica, por la Subsecretaría del Departamento. 
Formarán parte de las mismas cuatro vocales que serán nombrados 
igualmente, a propuesta de la Secretaría General T écnica, por la 
Subsecretaría, entre funcionarios de carrera en activo de los cuerpos 
docentes y del cuerpo de inspectores al servicio de la Administración 
educativa.

Actuará como Secretario el vocal con menor antigüedad de los 
que formen parte de la Comisión de V aloración, salvo que dicha 
Comisión acuerde determinarlo de otra manera.

Los miembros de la Comisión de V aloración, deberán pertenecer 
a cuerpos de igual grupo de clasificación que el del cuerpo desde el 
que participen los aspirantes.

Corresponde a las Comisiones de V aloración la valoración de los 
méritos de los candidatos a que se refieren los apartados 3 y 4 del 
baremo de méritos, Anexo III a esta convocatoria, y la elevación a la 
Comisión de Selección del resultado de dicha valoración.

4. A los miembros de la Comisión de Selección y a los de las 
Comisiones de V aloración, así como, en su caso a los asesores espe-
cialistas les será de aplicación el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo (Boletín Oficial del Estado del 30), sobre indemnización por 
razón del servicio.

5. Las organizaciones sindicales con representación en la Mesa 
Sectorial serán informadas periódicamente de los procedimientos 
que se desarrollen al amparo de esta convocatoria. A estos efectos 
serán citados a las correspondientes reuniones informativas, al 
menos, con cuarenta y ocho horas de antelación.

Cuarta. Listas provisionales y definitivas de admitidos y 
excluidos y valoración de la Fase General.

1. Finalizado el plazo de presentación de instancias de partici-
pación, la Subsecretaría del Departamento dictará Resolución por la 
que se aprueba la lista provisional de aspirantes que, por reunir los 
requisitos generales de participación a que se refiere la Base Primera, 
resulten admitidos y de aquellos que, por no haber demostrado estar 
en posesión de dichos requisitos, resulten excluidos provisionalmente, 
con indicación de las causas de exclusión, sin perjuicio del cumpli-
miento del requisito específico a que se refiere la Base Primera B) de 
esta convocatoria. La citada Resolución, igualmente, anunciara la 
fecha la exposición de estas listas en las que se incluirán los idiomas 
acreditados, de acuerdo con lo previsto en las Bases Segunda 2.3 d)  
y Quinta de esta convocatoria, así como las puntuaciones provisiona-
les de los distintos apartados de la fase general aprobadas por la 
Comisión de Selección. En el caso de los candidatos provisional-
mente excluidos, la validez de estas puntuaciones queda condicio-
nada a su admisión definitiva.

Dicha Resolución, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial 
del Estado», indicará los lugares donde se expondrán las referidas 
listas certificadas. En todo caso, se harán públicas, en los tablones de 
anuncios del Servicio de Información del Ministerio de Educación y 
Ciencia, de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, de las 
Direcciones Provinciales de Ceuta y Melilla y en la página web del 
Servicio de Información de este Ministerio: http://www .mec.es/ 
(oposiciones y concursos).

2. Contra las exclusiones y las puntuaciones provisionales de la 
fase general, así como por los idiomas acreditados, los interesados 
podrán presentar reclamación en el plazo de diez días naturales.

3. Mediante Resolución de la Subsecretaría del Departamento 
se anunciará el lugar , fecha y hora en que se celebrarán las pruebas 
de idiomas a que se refiere la Base Quinta 1, que deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial del Estado» con, al menos, diez días naturales de 
antelación a su celebración.

4. Vistas las reclamaciones y concluida la celebración de las 
pruebas de idiomas, la Subsecretaría del Departamento dictara Reso-
lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» aprobando 
y anunciando la exposición, en los lugares citados en el apartado 1 
de esta Base, de las listas definitivas de admitidos y excluidos, las 
puntuaciones definitivas de la fase general así como los idiomas defi-
nitivamente acreditados.

Contra esta resolución, los interesados podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del T ribunal Superior de Justicia en cuya circunscrip-
ción se dictó el acto originario que se impugna, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 10.1 i), en relación con la regla segunda del 
artículo 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y el artículo 74.1 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.
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Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en 
el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26  
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

5. En el plazo de diez días naturales a partir del siguiente al de 
la publicación de las puntuaciones definitivas de la fase general, los 
interesados podrán presentar renuncia a su participación en el pre-
sente procedimiento, entendiendo que la misma afecta a todas las 
peticiones consignadas en la instancia de participación.

Quinta. Prueba de conocimiento de idiomas y exenciones.

1. La comprobación del requisito del conocimiento del idioma 
o idiomas que se señalan para cada puesto en el Anexo I, se realizará 
mediante una prueba específica. A esta prueba deberán concurrir 
quienes no hubieren acreditado este requisito, de conformidad con lo 
dispuesto en la Base Segunda 2.3.d) o no estuvieran exentos según 
lo establecido en la presente base.

La prueba consistirá en contestar un cuestionario de preguntas 
con respuestas múltiples, basadas en los contenidos mínimos previs-
tos por el Real Decreto 967/1988, de 2 de septiembre, (Boletín 
Oficial del Estado de 10 de septiembre), en relación con las enseñan-
zas especializadas de idiomas que se imparten en Escuelas Oficiales 
de Idiomas, referidas al Ciclo Superior de dichas enseñanzas. Para 
acreditar el nivel de idioma requerido será preciso alcanzar el cin-
cuenta por ciento de respuestas correctas.

2. Exenciones: Quedarán exentos de realizar la prueba de 
conocimiento de idiomas:

a) Quienes acrediten fehacientemente la posesión de algunos 
de los títulos o certificados que se relacionan en la Base Segunda 2.3 
d) de esta convocatoria, los cuales deberán hacer referencia expresa 
al idioma que se pretende acreditar .

b) Los funcionarios de los cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas que 
sean titulares de la especialidad correspondiente al idioma cuyo 
conocimiento se requiere para ocupar la vacante, considerándose 
que alcanzan el nivel establecido para cada puesto.

c) Aquellos candidatos que resultaron admitidos en el concurso 
de méritos convocado por Orden ECI/3788/2006, de 29 de noviem-
bre (Boletín Oficial del Estado de 13 de diciembre), a los que les fue 
reconocido el idioma en el nivel correspondiente. Los interesados 
podrán acceder a esta información en la forma indicada en la Base 
segunda 2.6 de la presente convocatoria.

A estos participantes se les consignará, en su caso, en la lista 
provisional de aspirantes admitidos a que se refiere la Base Cuarta.1 
el conocimiento de los idiomas que acreditaron, siempre que este sea 
el requerido para los puestos solicitados en esta convocatoria.

3. A los candidatos que no acrediten el nivel de idioma exigido 
para los puestos solicitados, no se les tendrán en cuenta sus peticio-
nes para dichos puestos.

Sexta. Procedimiento de Selección.– El procedimiento de 
selección de candidatos para la cobertura de los puestos constará de 
las siguientes fases:

a) Fase general.–En esta fase se comprobarán y valorarán los 
méritos que se especifican en el baremo, Anexo III, siempre que el 
candidato, dentro del plazo previsto para la presentación de instan-
cias, los haya alegado y justificado en la forma establecida en dicho 
Anexo. Su valoración será de cero a diez puntos. El candidato deberá 
alcanzar una puntuación mínima de cuatro puntos para acceder a la 
siguiente fase.

Finalizada la fase general, la Subsecretaría del Departamento 
anunciará en el «Boletín Oficial del Estado», con una antelación 
mínima de diez días naturales, el lugar , día y hora en que se realizará 
la prueba escrita de la fase específica e indicará la forma en la que 
serán convocados los aspirantes para la lectura de la parte b) de esta 
fase específica, en sesión pública, ante la Comisión de Selección.

b) Fase específica.–En esta fase se considerarán los méritos 
específicos adecuados a las características de los puestos convoca-
dos. A tal fin, se valorará la adecuación profesional del candidato en 
relación con las especiales características que requiere el desempeño 
del puesto de asesor técnico, especificadas en el Anexo IV , mediante 
la realización ante los órganos de selección, de una prueba escrita 
que constará de dos partes:

a) Una primera parte, en la que los candidatos deberán contes-
tar un cuestionario de preguntas con respuestas múltiples de conte-
nidos predominantemente teóricos, propuestas por la Comisión de 

Selección y relacionadas con los temas que se especifican en los 
apartados 1 y 2 del Anexo V .

Para su realización los candidatos dispondrán de un tiempo 
máximo de 1 hora de duración.

b) Una segunda parte, consistente en el desarrollo de un análi-
sis propuesto o, en su caso, de los propuestos por la Comisión de 
Selección, cuyo contenido versará sobre aspectos relacionados con 
las funciones de los asesores técnicos, en el marco de la acción edu-
cativa española en el exterior de acuerdo con las especificaciones 
contenidas en los apartados 3 y 4 del Anexo V .

El tiempo asignado para la realización de esta parte será de 2 
horas.

Los participantes realizarán la lectura de la segunda parte, en 
sesión pública, ante la Comisión de Selección, cuyos miembros 
podrán plantear , durante un máximo de veinte minutos, cuestiones 
relacionadas tanto con su contenido como con el perfil profesional 
del candidato y su adecuación al puesto o puestos de trabajo solicita-
dos. Una parte de estas cuestiones, en su caso, se podrán celebrar en 
el idioma exigido para cada puesto.

La primera parte se valorará de cero a cuatro puntos, siendo 
necesario para su superación alcanzar , al menos, el cuarenta por 
ciento de la puntuación máxima exigida. La segunda parte se valo-
rará de cero a diez puntos y deberá obtenerse para su superación, al 
menos, el cincuenta por ciento de la puntuación máxima exigida.

Para superar esta fase específica se deberá obtener al menos, la 
puntuación mínima exigida en cada una de las partes y alcanzar , 
sumadas las puntuaciones de ambas partes, una puntuación mínima 
de siete puntos.

Séptima. Propuesta de resolución.– La propuesta de resolu-
ción del concurso deberá recaer sobre el candidato con mayor pun-
tuación para cada puesto, sumados los resultados finales de las fases 
general y específica.

Los empates que puedan producirse se dirimirán según la pun-
tuación obtenida por este orden:

1.º Mayor puntuación en la fase general.
2.º Mayor puntuación en cada uno de los apartados de la fase 

general, por el orden en el que aparecen establecidos.
3.º Mayor puntuación en la fase específica.
4.º Mayor antigüedad efectiva en el cuerpo desde el que se 

concursa.

Octava. Resolución del concurso.– 1. Concluidas las distintas 
fases, la Comisión de Selección remitirá a la Subsecretaría del Depar -
tamento la propuesta de resolución del concurso, que contendrá la 
relación de candidatos seleccionados con indicación de los puestos 
adjudicados y las puntuaciones definitivas obtenidas por cada uno de 
ellos. A esta propuesta se acompañarán las actas del procedimiento.

La Subsecretaría, una vez comprobado que se han cumplido 
todos los trámites y requisitos previstos en la convocatoria, dictará 
por delegación de la Ministra del Departamento, la Orden de resolu-
ción definitiva del concurso que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», adscribiendo a los profesores seleccionados a los correspon-
dientes puestos de trabajo y anunciará la fecha y lugares de exposi-
ción de las listas que contengan la puntuación obtenida en cada parte 
de la fase específica por todos los candidatos que hayan realizado 
esta fase, así como la puntuación total alcanzada.

Contra esta Orden de resolución definitiva del concurso, los inte-
resados podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante 
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, conforme 
a lo establecido en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y el artí-
culo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1  de la 
citada Ley 29/1998.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, 
en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. Tras la resolución del concurso, las vacantes que resulten 
desiertas podrán proveerse en régimen de comisión de servicio, por 
una duración máxima de un año por funcionarios docentes que cum-
plan los requisitos que se establecen para participar en el presente 
procedimiento de provisión de puestos. Siempre que sea posible, 
estos puestos serán cubiertos con participantes que no hayan obte-
nido puestos en la presente convocatoria.
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Novena. Curso de formación.– De conformidad con lo estable-
cido en la disposición adicional primera del Real Decreto 1138/2002,  
de 31 de octubre, quienes sean nombrados por primera vez como 
asesores técnicos en el exterior , deberán realizar , con carácter previo 
a su incorporación al puesto, un curso de formación específico de 
preparación para las tareas que llevarán a cabo.

Este curso se realizará en el lugar , fecha y hora que en su 
momento sea adecuadamente comunicado.

Décima. Adscripción, revocación y reincorporación una vez 
finalizada la adscripción en el exterior .–Los candidatos que resul-
ten seleccionados, en lo referente a períodos de adscripción, revoca-
ción y reincorporación una vez finalizada la adscripción en el exte-
rior , deberán estar a lo establecido en los apartados duodécimo, 
decimotercero y decimocuarto de la Orden ECD/531/2003, de 10 
de marzo (Boletín Oficial del Estado del 13), por la que se establece 
el procedimiento para la provisión por funcionarios docentes, de las 
vacantes en centros, programas y asesorías técnicas en el exterior .

Undécima. Régimen económico.

1. Los profesores seleccionados tendrán derecho a percibir las 
retribuciones básicas y complementarias que correspondan al puesto 
de trabajo, así como la asignación especial por destino en el extran-
jero, aprobada al efecto por el Ministerio de Economía y Hacienda, 
según lo previsto en el Real Decreto 6/1995, de 13 de enero, modi-
ficado por el Real Decreto 3450/2000, de 22 de diciembre, (Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de enero de 2001), sobre retribuciones de 
los funcionarios destinados en el exterior .

Asimismo les será de aplicación, en su caso, lo establecido en la 
sección tercera del Capítulo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo (Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo), sobre indemniza-
ción por razón de servicio, siempre y cuando permanezcan en sus 
destinos en el extranjero durante el tiempo por el cual fueron adscri-
tos a los puestos correspondientes.

Duodécima. Régimen de dedicación.– A los candidatos que 
resulten seleccionados, les será de aplicación el mismo régimen de 
vacaciones, permisos, licencias y jornada laboral de cuarenta horas 
semanales, establecido para los funcionarios no docentes destinados 
en el exterior . Los asesores técnicos realizarán las funciones y régi-
men de trabajo establecidos por el Consejero de Educación. Debe-

rán, asimismo, participar en las actividades de proyección cultural 
que se les encomiende por el Consejero de Educación, en el marco de 
lo establecido por el Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre.

En todos los casos el cumplimiento de la jornada se hará con las 
adecuaciones necesarias en función de las peculiaridades del país 
donde se encuentran destinados. La fecha de incorporación al puesto 
docente será la que, en cada caso, se señale en la resolución defini-
tiva del presente concurso, y estará condicionada al comienzo del 
curso escolar en cada país.

Decimotercera. Retirada de documentación.– En la Orden de 
resolución del concurso que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», se establecerá el plazo durante el cual los concursantes 
podrán retirar su documentación. A tal efecto podrán acudir perso-
nalmente o delegar en otra persona, debidamente autorizada, siem-
pre que no se haya interpuesto recurso por el propio interesado o 
terceros que pudieran afectarle. Si la documentación no se retirase 
en el plazo señalado, se entenderá que el participante renuncia a su 
recuperación, decayendo, por tanto, en su derecho a ello.

Recurso

Contra la presente Orden los interesados podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Conten-
cioso-Administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 9.a) de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con ten-
cioso-Administrativa, y el artículo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1985,  
de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente convocatoria podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que 
la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117  
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 26 de noviembre de 2007.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Subsecreta-
rio de Educación y Ciencia, Fernando Gurrea Casamayor . 
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ANEXO I 
RELACIÓN DE VACANTES DE ASESORES TÉCNICOS EN EL EXTERIOR

MAESTROS, PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA Y PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS 

REQUISITOS EXIGIDOS 
CÓDIGOS DE LAS 

PLAZAS 
PAÍS LOCALIDAD CENTRO DE DESTINO 

CUERPO ESPECIALIDAD IDIOMA 
Nº.PLAZAS 

0590 004/005/012 
60900012804 ALEMAN IA … …

0592 001/006 
AL 3 

60900024804 AN DORRA … … 0590 004 … 1 

0590 004/011 
60900048804 AU STRALIA … …

0592 006/011 
IN 1 

60900061804 BÉLGICA … … 0590 004/010 FR/NE 1 

0590 004/010 
.60900061804 • … …

0592 006/008 
FR/NE/IN 1 

0590 004/010/011/012/013/015 
60900152804 BRASIL … …

0592 001/006/008/011/012/015 
PO 2  

0590 004/011 
60900413804 BU LGARIA … …

0592 006/011 
FR/IN 1 

0590 004/011 
60900449804 CHINA … …

0592 004/006/011 
IN/CH 1 

0590 004/011 
60900073804 EE.U U. … …

0592 006/011 
IN 5 

0590 004/005/011 
60900073804 • … …

0592 006/011 
IN 2 

0590 010 
60900085804 FRAN CIA … …

0592 008 
FR 2 

60900085804 • … … 0590 004 FR 1 

010 IN
60900383804 FRAN CIA … 

REPRESENTACIÓN PERMANENTE 
DE ESPAÑA ANTE  OCDE,  UNESCO 

Y CONSEJO DE EUROPA 
0590

011 FR
1

60900097804 ITALIA … … 0590 004 IT 1 

60900097804 • … … 0590 005 IT 1 

0590 004/011 
60900206804 IRLAN DA* … …

0592 006/011 
IN 1 

0590 004 
60900103804 MARRU ECOS … …

0592 006 
AR/FR 4 

60900103804 • … … 0592 002 AR/FR 1 

60900103804 • … … 0590 005 AR/FR 1 

0590 004/011 
60900127804 REIN O UNIDO … …

0592 006/011 
IN 2 

60900127804 • … … 0597 32 IN 1 

0590 004/011 
60900140804 SU ECIA** … …

0592 006/011 
IN/SU 1 

0590 004 
60900191804 SU IZA … …

0592 006 
FR 1 

NOTAS: ESPECIALIDAD: Véase la equivalencia de los códigos en el Anexo VII 
 CUERPO: Véase la equivalencia de los códigos en el Anexo VII. 
 IDIOMA : Idioma requerido para cada vacante. Cuando constan varios idioma s, sólo debe elegir uno de ellos, de acuerdo con los códigos recogidos en el Anexo VII.  
 A.T.: * Depende de la Consejería de Educación de Reino Unido. 

** Depende de la Consejería de Educación de Alemania. 
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A N E X O  II/1

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN  EN EL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE 
ASESORES TÉCNICOS EN EL EXTERIOR   

(ORDEN DE CONVOCATORIA  ...................................., B.O.E. DE .................................. ) 

Nombre               CÓDIGO CUERPO AL QUE PERTENECE   (Ver Anexo VII) 0

Primer Apellido        CODIGO ESPECIALIDADES

Segundo Apellido Ver Anexo VII 

D.N.I. CONDICIÓN DE CATEDRÁTICO 

Número de Registro de Personal SÍ NO

FECHA TOMA POSESIÓN DE FUNCIONARIO DE  CARRERA EN EL CUERPO DESDE EL QUE CONCURSA 

SI HA ESTADO DESTINADO POR CONCURSO O LIBRE DESIGNACIÓN EN EL EX TERIOR, INDIQUE: 

PAÍS DEL ÚLTIMO DESTINO FECHA DE CESE 

INDIQUE SITUACIÓN ADMINISTRATIVA EN LA QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA: 

                   ACTIVO                           OTRAS 

Domicilio (Calle o Plaza y Número) Dirección Correo Electrónico 

Código Postal Localidad

DIRECCIÓN DEL 
CONCURSANTE
A EFECTOS DE 
NOTIFICACIONES

Provincia/País Teléfonos:

Denominación del Centro Localidad ProvinciaDATOS DEL CENTRO DE 
DESTINO

SI ESTÁ EN COMISIÓN DE SERVI CIOS, INDIQUE LA DENOMINACI ON DEL CENTRO EN EL QUE PRESTA EFECTIVAMENTE SERVICIO S DURANTE 
EL PRESENTE CURSO 2006/2007 

Denominación del Centro Localidad Provincia

INDIQUE SI DESEA O NO MANTENER LAS PUNTUACIONES OBTENIDAS EN EL BAREMO DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
CONVOCADO POR ORDEN ECI/3788/2006, DE 29 DE NOVIEMBRE , DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN LA BASE 2.4 DE 
LA PRESENTE CONVOCATORIA (MARQUE CON UNA CRUZ LO QUE PROCEDA)

SI                         NO

DECLARO EX PRESAMENTE QUE SON CIERTOS LOS DATOS CONSIGNADOS EN ESTA SOLICITUD, ASÍ COMO REUNIR TODOS Y CADA 
UNO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA.          

                                                                                                   En ................................. a .... de ............................................ de 2007
                                                                                                   FIRMA DEL CONCURSANTE 

SUBSECRETARIA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN  Y CIENCIA.- C/ALCALÁ, 36 - 28071 - MADRID
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ASESORES TECNICOS EN EL EXTERIOR 

                ANEXO II/2 

SOLICITUD DE PUESTOS E IDIOMAS REQUERIDOS

APELLIDOS NOMBRE

D.N..I. NÚMERO REGISTRO PERSONAL CÓDIGO CUERPO 

PUESTOS QUE SOLICITA POR ORDEN DE PREFERENCIA 

Número 
Orden

CÓDIGOS PUESTOS 

1 6 0 9

2 6 0 9

3 6 0 9

4 6 0 9

5 6 0 9

6 6 0 9

7 6 0 9

8 6 0 9

9 6 0 9

10 6 0 9

IDIOMAS REQUERIDOS PARA LOS PUESTOS  SOLICITADOS 

PAÍSES EN LOS QUE SOLICITA PUESTO 
CÓDIGO IDIOMA 
(Sólo uno por país) 
Ver Anexo VII  (*) 

(*) Indíquese el código de l idioma que se requiere para el puesto solicitado. Si el puesto 

permite  más de un idioma, el aspirante deberá optar por uno de ellos.

Enƒ........................................................, a ƒ....... de ƒ..................................... de.........  
FIRMA DEL SOLICITANTE, 
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ASESORES TÉCNICOS EN EL EXTERIOR 

ANEXO II/3 

DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA PARA ACREDITAR QUE SE REÚNEN LOS REQUISITOS EX IGIDOS 
PARA LA PARTICIPACIÓN EN CONCURSO. 

APELLIDOS NOMBRE

D.N. I. NUMERO REGISTRO PERSONAL CÓDIGO CUERPO 

A) REQUISITOS GENERALES 

�  Hoja de Servicios, según el modelo que figura como Anexo VI, de conformidad con lo establecido en la Base Segunda 2.3.a) de 
la Convocatoria. 

B) REQUISITO ESPECÍFICO - Exenciones según la base quinta. 

a) �  Indique si es Profesor  de  Enseñanza  Secundaria o de Escuela Oficial de Idiomas, y en  qué especialidad 
_____________________________. 

b) �  Indique si concurrió a la convocatoria efectuada por Orden ECI3788/2006 y obtuvo mediante la misma el reconocimiento del 
nivel superior en uno o varios idiomas 

c) Si está en posesión de alguno de los siguientes títulos o certificados y aporta fotocopia compulsada de los mismos indíquelo en la casilla 
correspondiente

TITULACIONES ALEMAN ARABE CHINO FRANCES INGLES ITALIANO PORTUGUES NEERLANDES SUECO 

Título de Licenciado en 
Filología correspondiente 
al idioma cuyo 
conocimiento se requiere 

        

Título de Licenciado en 
Traducción e 
Interpretación en el 
idioma cuyo conocimiento 
se requiere 

         

Certificado a)de  Nivel 
Avanzado o de Aptitud de 
Escuela Oficial de Idiomas 
en el idioma cuyo 
conocimiento se requiere 

         

                                                      En ...................................... a ...... de ................................. de
                                                                              FIRMA DEL CONCURSANTE
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ASESORES TECNICOS EN EL EXTERIOR

A N E X O  I I / 4 . 1 

RELACIÓN DE MÉRITOS ALEGADOS DE LOS QUE SE PRESENTA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA  

APELLIDOS NOMBRE

D.N.I. NÚMERO REGISTRO PERSONAL                  CÓDIGO CUERPO 

MÉRITOS ALEGADOS POR APARTADOS 

1. SERVICIOS DOCENTES PRESTADOS 

1.1. CONDICIÓN CATEDRÁTICO  SÍ NO

1.2. SERVICIOS EFECTIVOS COMO FUNCIONARI O DE CARRERA EN EL CUERPO DESDE EL QUE CONCURSA 

CUERPO DESDE EL QUE PARTICIPA AÑOS MESES DÍAS

1.3 SERVICIOS EFECTIVOS COMO FUNCIONARIO DE CARRERA EN OTROS CUERPOS QUE IMPARTEN ENSEÑANZA NO    
UNIVERSITARIA

CUERPO (indicar los servicios en cada cuerpo) AÑOS MESES DÍAS

2. VALORACIÓN DEL TRABAJO 

2.1 POR CADA AÑO COMO DIRECTOR EN CENTROS PUBLICOS DOCENTES, EN CENTROS DE PROFESORES Y RECURSO O 
INSTITUCIONES ANÁLOGAS ESTABLECIDAS  POR LAS COMUNIDADES AUTONOMAS 

2.2. POR CADA AÑO COMO JEFE DE ESTUDIOS, SECRETARIO O ASIMILADOS, DE CE NTROS PUBLICOS DOCENTES 

2.3. POR CADA AÑO DE EJERCICIO EN OTROS CARGOS DIRECTIVOS DE CENTROS PUBLICOS DOCENTES 

                                                                                                             En ........................................ a ............. de ............................................... de   
                                                                                                                   FIRMA DEL CONCURSANTE,
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ASESORES TECNICOS EN EL EXTERIOR

A N E X O  I I / 4 . 2

RELACIÓN DE MÉRITOS ALEGADOS DE LOS QUE SE PRESENTA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA  

APELLIDOS NOMBRE

D.N.I. NÚMERO REGISTRO PERSONAL          CÓDIGO CUERPO 

MÉRITOS ALEGADOS POR APARTADOS 

2.4. POR CADA AÑO EN PUESTOS DE LAS ADMINISTRACIONES EDUCATIVAS O EN LA INSPECCION EDUCATIVA 

2.5. POR CADA AÑO ACADEMICO DE PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS EN EL EXTERIOR PROMOVIDOS POR EL MEC 

En ......................................... a ............ de ................................................. de   
FIRMA DEL CONCURSANTE, 
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ASESORES TECNICOS EN EL EXTERIOR 

A N E X O  I I / 4 . 3

RELACIÓN DE MÉRITOS ALEGADOS DE LOS QUE SE PRESENTA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA  

APELLIDOS NOMBRE

D.N.I.      NÚMERO REGISTRO PERSONAL          CÓDIGO CUERPO 

MÉRITOS ALEGADOS POR APARTADOS 

5. MÉRITOS ACADÉMICOS 

5.1.  TITULACIONES UNIVERSITARIAS

A) GRADO DE DOCTOR                                                                                         SI   NO   

B) TITULACIONES DE PRIMER CICLO 

C) TITULACIONES DE SEGUNDO CICLO 

5.2 TITULACIONES DE IDIOMAS OFICIALES Y HOM OLOGADOS POR LAS ADMINISTRACIONES EDUCATIVAS 

A) CERTIFICADO DE  NIVEL AVANZ ADO O DE APTI TUD DE LAS ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS 

B) CERTIFICADO DE NIVEL INTERME DIO O DE CICLO ELEMENTAL DE LAS ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS 

                                                                                                       En ...................................... a...... ... de ............................................ de      
                                                                                                              FIRMA DEL CONCURSANTE,
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ASESORES TECNICOS EN EL EXTERIOR

A N E X O  I I / 4 . 4

RELACIÓN DE MÉRITOS ALEGADOS PARA SU BAREMACIÓN POR LAS COMISIONES DE VALORACIÓN 

(Apartados 3.1, 3.2, 3.3, 3.4 y 4 del baremo) 

Cada trabajo presentado por estos apartados sólo podrá puntuarse por uno de ellos

APELLIDOS NOMBRE

D.N.I.      NÚMERO REGISTRO PERSONAL          CÓDIGO CUERPO 

MÉRITOS ALEGADOS POR APARTADOS 

3. ACTIVIDADES DE FORMACI ÓN Y PERFECCIONAMIENTO 

3.1. CURSOS O ACTIVIDADES RELACIONADOS CON LOS DIFERENTES PROGRAMAS QUE CONSTITUYEN LA ACCIÓN EDUCATIVA 
ESPAÑOLA EN EL EXTERIOR  

A) POR SU DIRECCIÓN, COORDINACIÓN E IMPARTICION. 

B) POR SU SUPERACION 

3.2. CURSOS SOBRE LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL COMO LENGUA EX TRANJERA 
A) POR SU DIRECCIÓN, COORDINACIÓN E IMPARTICION 

B) POR SU SUPERACION 

                                                                                                                      En ...................................... a...... ... de ............................................ de     
                                                                                                                        FIRMA DEL CONCURSANTE, 
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ASESORES TECNICOS EN EL EXTERIOR 
A N E X O  I I / 4 . 5

RELACIÓN DE MÉRITOS ALEGADOS PARA SU BAREMACIÓN POR LAS COMISIONES DE VALORACIÓN 

(Apartados 3.1, 3.2, 3.3, 3.4 y 4 del baremo)

Cada trabajo presentado por estos apartados sólo podrá puntuarse por uno de ellos

APELLIDOS NOMBRE

D.N.I.      NÚMERO REGISTRO PERSONAL          CÓDIGO CUERPO 

MÉRITOS ALEGADOS POR APARTADOS 

3.3. CURSOS SOBRE LAS NUEVAS TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 
A) POR SU DIRECCIÓN, COORDINACIÓN E IMPARTICION 

B) POR SU SUPERACION 

3.4. POR PARTICIPACIÓN EN CURSOS PROMOVIDOS POR LA COMISION EUROPEA  

.4. POR PUBLICACIONES DE CARÁCTER DIDACTIC O O CIENTIFICO Y LIBROS DE TEX TO RELACIONADOS CON LA ESPECIALIDAD

                                                                                                                           En ...................................... a...... ... de ............................................ de      
          FIRMA DEL CONCURSANTE, 
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ANEXO III 

BAREMO PARA PLAZAS DE ASESORES TÉCNICO DOCENTES EN EL EXTERIOR 

MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA

1. SERVICIOS DOCENTES PRESTADOS Máximo  2,50  

1.1. Por tener adquirida la condición de catedrático 1,25
Fotocopia compulsada del título administrativo o 
credencial o, en su caso del boletín o diario oficial en 
el que aparezca su nombramiento 

1.2. Por cada año de servicios efectivos, en la situación 
de servicio activo como funcionario de carrera del cuerpo 
desde el que se concursa 

0,25
Hoja de servicios según modelo Anexo VI de esta 
convocatoria.

1.3. Por cada año de servicios efectivos como 
funcionario de carrera en otros cuerpos que imparten 
enseñanza no universitaria 

0,10

Fotocopia compulsada del título administrativo con 
diligencias de posesión y cese o, en su caso, de los 
correspondientes documentos de inscripción en los 
Registros de personal 

2. VALORACIÓN DEL TRABAJO (ver disposición 
complementaria segunda del baremo) 

Máximo 2,25  

2.1. Por cada año como Director en centros públicos 
docentes.

       Por cada año como Director en Centros de 
Profesores y Recursos o Instituciones análogas 
establecidas por las Comunidades Autónomas. 

0,20 Fotocopia compulsada del nombramiento con 
diligencia de posesión y cese o certificado en el que 
se indique el tiempo en el que se ha desempeñado 
dicho cargo o, en su caso, en el que conste que este 
curso se continúa en el mismo. 

2.2. Por cada año como Jefe de Estudios, Secretario y 
asimilados, de centros públicos docentes. 

0,15 Fotocopia compulsada del nombramiento con 
diligencia de posesión y cese o certificado en el que 
se indique el tiempo en el que se ha desempeñado 
dicho cargo o, en su caso, en el que conste que este 
curso se continúa en el mismo. 

2.3. Por cada año de ejercicio en otros cargos directivos 
de centros públicos docentes

0,10 Fotocopia compulsada del nombramiento con 
diligencia de posesión y cese o certificado en el que 
se indique el tiempo en el que se ha desempeñado 
dicho cargo o, en su caso, en el que conste que este 
curso se continúa en el mismo. 

2.4. Por cada año en puestos de las administraciones 
educativas o en la Inspección educativa. 

0,20 Fotocopia compulsada del nombramiento con 
diligencia de posesión y cese o certificado en el que 
se indique el tiempo en el que se ha desempeñado 
dicho cargo o, en su caso, en el que conste que este 
curso se continúa en el mismo. 

2.5 Por cada año académico de participación en los 
siguientes programas en el exterior promovidos por el 
Ministerio de Educación y Ciencia: profesores visitantes, 
intercambio •puesto por puestoŽ, auxiliares de 
conversación y profesores en Secciones Bilingües de 
países de Europa central y oriental y Rusia. 

0,10 Certificado expedido por el Ministerio de Educación y 
Ciencia en el que conste la duración de la 
participación en el programa. 

3. ACTIVIDADES DE FORMACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO Máximo 2,25 
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ANEXO III 

BAREMO PARA PLAZAS DE ASESORES TÉCNICO DOCENTES EN EL EXTERIOR 

MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA

3.1. Cursos o actividades de formación que estén 
relacionados con los diferentes programas que 
constituyen la acción educativa española en el exterior 
organizados por el Ministerio de Educación y Ciencia 
,por -las Administraciones educativas de las 
Comunidades Autónomas o por instituciones sin ánimo 
de lucro, que hayan sido homologados o reconocidos por 
las Administraciones precitadas, así como los 
organizados por las Universidades. 
a) Por su dirección, coordinación o 
impartición.

Se puntuarán 0,10 puntos por cada 8 horas de curso o, 
en su caso, de actividades. A estos efectos se sumarán 
las horas de todos los cursos, o de todas las actividades, 
no puntuándose el resto del número de horas inferiores a 
8. Cuando los cursos vinieran expresados en créditos se 
entenderá que cada crédito equivale a 8 horas. 

b) Por su superación. 

Se puntuarán 0,10 puntos por cada 12 horas de curso o, 
en su caso, de actividades. A estos efectos se sumarán 
las horas de todos los cursos o de todas las actividades, 
no puntuándose el resto del número de horas inferiores a 
12 Cuando los cursos vinieran expresados en créditos se 
entenderá que cada crédito equivale a 12 horas. 

Hasta 1 Certificado expedido por la entidad organizadora  de 
los mismos en el que conste de modo expreso el 
número de horas de duración del curso. En el caso 
de los organizados por las instituciones sin ánimo de 
lucro, deberá asimismo acreditarse fehacientemente 
el reconocimiento de homologación. 

3.2. Cursos sobre la enseñanza del español como 
lengua extranjera organizados por el Ministerio de 
Educación y Ciencia,las Administraciones educativas de 
las Comunidades Autónomas o por instituciones sin 
ánimo de lucro, que hayan sido homologados o 
reconocidos por las Administraciones precitadas, así 
como los organizados por las Universidades. 

a) Por su dirección, coordinación o impartición. 

Se puntuarán 0,10 puntos por cada 8 horas de curso. A 
estos efectos se sumarán las horas de todos los cursos, 
no puntuándose el resto del número de horas inferiores a 
8. Cuando los cursos vinieran expresados en créditos se 
entenderá que cada crédito equivale a 8 horas. 

b) Por su superación. 

Se puntuarán 0,10 puntos por cada 12 horas de curso. A 
estos efectos se sumarán las horas de todos los cursos, 
no puntuándose el resto del número de horas inferiores a 
12 Cuando los cursos vinieran expresados en créditos se 
entenderá que cada crédito equivale a 12 horas.

Hasta  1 Certificado expedido por la entidad organizadora de 
los mismos en el que conste de modo expreso el 
número de horas de duración del curso. En el caso 
de los organizados por las instituciones sin ánimo de 
lucro, deberá asimismo acreditarse fehacientemente 
el reconocimiento de homologación. 
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ANEXO III 

BAREMO PARA PLAZAS DE ASESORES TÉCNICO DOCENTES EN EL EXTERIOR 

MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA

3.3. Cursos sobre las tecnologías de la información y la 
comunicación organizados por  el Ministerio de 
Educación y Ciencia, las Administraciones educativas de 
las Comunidades Autónomas o por instituciones sin 
ánimo de lucro, que hayan sido homologados o 
reconocidos por las Administraciones precitadas, así 
como los organizados por las Universidades. 

a) Por su dirección, coordinación o impartición. 

Se puntuarán 0,10 puntos por cada 8 horas de curso. A 
estos efectos se sumarán las horas de todos los cursos, 
no puntuándose el resto del número de horas inferiores a 
8. Cuando los cursos vinieran expresados en créditos se 
entenderá que cada crédito equivale a 8 horas. 

b) Por su superación. 

Se puntuarán 0,10 puntos por cada 12 horas de curso. A 
estos efectos se sumarán las horas de todos los cursos, 
no puntuándose el resto del número de horas inferiores a 
12 Cuando los cursos vinieran expresados en créditos se 
entenderá que cada crédito equivale a 12 horas. 

Hasta 0,30 Certificado expedido por la entidad organizadora  de 
los mismos en el que conste de modo expreso el 
número de horas de duración del curso. En el caso 
de los organizados por las instituciones sin ánimo de 
lucro, deberá asimismo acreditarse fehacientemente 
el reconocimiento de homologación 

3.4. Por participación en los siguientes cursos 
promovidos por la Comisión Europea: Comenius 2, 2C, 
Lingua B y Arión. 

Se puntuarán 0,10 puntos por cada 10 horas de curso. A 
estos efectos se sumarán las horas de todos los cursos  
no puntuándose el resto del número de horas inferiores a 
10. Cuando los cerificados vinieran expresados en 
créditos se entenderá que cada crédito equivale a 10 
horas.

Hasta  0,20 Certificado expedido por la entidad organizador de 
los mismos en el que conste de modo expreso el 
número de horas de duración del curso o créditos 
reconocidos por la participación en la actividad. 

4. PUBLICACIONES Máximo 1,25  

4. Por publicaciones de carácter didáctico o científico y 
libros de texto, relacionados con la especialidad del 
candidato o bien con aspectos generales del currículo, 
con la organización escolar o con alguno de los aspectos 
de la enseñanza del español como lengua extranjera. 

 Los ejemplares correspondientes en los que 
consten el I.S.B.N. o, en su caso, el I.S.S.N.

5. MÉRITOS ACADÉMICOS Máximo 1,75  

Únicamente se tendrán en cuenta a efectos de su 
valoración los títulos con validez oficial en el Estado 
español.

5.1 Titulaciones universitarias (ver disposición 
complementaria tercera del baremo))

a) Por el grado de Doctor 1,00 Fotocopia compulsada del título o certificación del 
abono de los derechos de expedición de acuerdo con 
lo previsto en la Orden de 8 de julio de 1988 (B.O.E. 
del 13). 
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ANEXO III 

BAREMO PARA PLAZAS DE ASESORES TÉCNICO DOCENTES EN EL EXTERIOR 

MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA

b) Titulaciones de primer ciclo: Por la segunda y 
restantes Diplomaturas, Ingenierías Técnicas, 
Arquitectura Técnica o títulos declarados legalmente 
equivalentes y estudios correspondientes al primer ciclo 
de una Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería. 

En ningún caso será valorable el primer título o estudios 
de esta naturaleza que posea el candidato. 

0,50 Fotocopia compulsada de cuantos títulos se posean 
o, en su caso, los certificados del abono de los 
derechos de expedición, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 8 de julio de 1988 (B.O.E. del 13). En 
el caso de estudios correspondientes a los primeros 
ciclos, certificaciones académicas en las que se 
acredite la superación de los mismos. 

c) Titulaciones de segundo ciclo: Por los estudios 
correspondientes al segundo ciclo de Licenciaturas, 
Ingenierías, Arquitecturas o títulos declarados 
legalmente equivalentes. 

En ningún caso se valorará el primer título o estudios de 
esta naturaleza que posea el candidato. 

0,75 Fotocopia compulsada de cuantos  títulos se posean 
o, en su caso, los certificados del abono de los 
derechos de expedición, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 8 de julio de 1988 (B.O.E. del 13). En 
el caso de estudios correspondientes a los primeros 
ciclos, certificaciones académicas en las que se 

acredite la superación de los mismos..

5.2. Por titulaciones de idiomas oficiales u homologados 
por las Administración educativa: 

a) Certificado de Nivel Avanzado o de Aptitud de las 
Escuelas  Oficiales de Idiomas 

0,75 Fotocopia compulsada del certificado 

b) Certificado de Nivel Intermedio o de Ciclo Elemental 
de las Escuelas Oficiales de Idiomas 

0,50 Fotocopia compulsada del certificado 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS:

Primera  .- Cada mérito alegado sólo podrá ser valorado por uno de los apartados del baremo. 

Segunda.-
- Por los apartados 2.1, 2.2 y 2.3 del baremo de méritos sólo se valorará el desempeño de cargos 

directivos como funcionario de carrera en el Cuerpo desde el que se participa. 

-  A los efectos previstos en el apartado 2.2. del baremo de méritos, se considerarán como cargos 
directivos en centros públicos los siguientes: 

�� Vicedirector
�� Jefe de Estudios Adjunto 
�� Jefe de Residencia 
�� Delegado del Jefe de Estudios de Instituto de Bachillerato 
�� Director, Jefe de Estudios de Sección Delegada 
�� Director de Sección Filial 
�� Director de Centro Oficial de Patronato de Enseñanza Media 
�� Administrador en Centros de Formación Profesional 
�� Profesor Delegado en el caso de Sección de Formación Profesional 

�� Por el apartado 2.3. del baremo de méritos se puntuarán los siguientes cargos directivos: 

�� Vicesecretario
�� Delegado Jefe de Estudios nocturnos en Sección Delegada 
�� Delegado del Secretario de Extensiones de Institutos de Bachillerato o similares en 

Comunidades Autónomas 
�� Director, Jefe de Estudios o Secretario de Centros Homologados de convenio con 

Corporaciones Locales 
�� Director de Colegio Libre Adoptado con Número de Registro de Personal 
�� Secretario de Centro Oficial de Patronato de Enseñanza Media
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Tercera.-
- Para poder obtener puntuación por otras titulaciones universitarias de carácter oficial, deberá 

presentarse fotocopia compulsada de cuantos títulos se posean, incluido el alegado para ingreso en 
el Cuerpo. 

_    No se valorarán los ciclos que hayan permitido la obtención de otras  titulaciones académicas que 
se aleguen como méritos.   

��  En lo que respecta a la baremación de titulaciones de primer ciclo, no se entenderá como tal la 
superación de alguno de los cursos de adaptación.

��   Por el apartado 5.2, cuando proceda valorar el Certificado de Nivel Avanzado o de Aptitud de un 
idioma no se valorará el Nivel Intermedio o el Ciclo Elemental del mismo idioma 
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ADECUACIÓN AL PUESTO 

I.- FORMACIÓN Y CONOCIMIENTOS 

1.1 Poseer un elevado nivel de conocimientos sobre los objetivos y organización de las Consejerías de Educación 
en el exterior. 

1.2 Dominar el idioma del país donde se ubique la vacante objeto del concurso. 

1.3 Conocer las condiciones socio-culturales y el sistema educativo del país que se solicite. 

1.4 Poseer un elevado nivel de conocimientos sobre la organización, coordinación y dirección de cursos de 
perfeccionamiento y grupos de trabajo, así como sobre la elaboración de materiales, recursos didácticos y 
diseños curriculares. 

1.5 Poseer un nivel medio de conocimientos informáticos sobre tratamiento de  textos y bases de datos. 

1.6 Poseer un elevado nivel de recursos para conseguir documentación relativa al objeto de su trabajo. 

II.- APTITUDES 

2.1 Poseer un elevado nivel de aptitudes para asesorar sobre los programas educativos que se desarrollan en el país: 

      programación, recursos, metodología, evaluación y actividades de promoción de la lengua y cultura españolas. 

2.2 Poseer aptitudes adecuadas para ejercer la actividad de Asesor en una situación plurilingüe y multicultural. 

2.3 Poseer un elevado nivel de aptitudes para organizar proyectos y actividades de proyección cultural española. 

2.4 Poseer un elevado nivel de aptitudes para promover actividades y organizar trabajos de equipo realizados con    

      profesores del país con fines educativos y culturales. 

2.5 Poseer gran capacidad para trasmitir información a través de diferentes canales  informativos: publicaciones,      

      Internet y medios de comunicación en general. 

2.6 Poseer capacidad para buscar soluciones imaginativas y eficaces en el desempeño de    su trabajo. 

III.- ACTITUDES REQUERIDAS 

3.1   Elevado nivel de automotivación para ejercer las funciones de Asesor en el país, alto grado de motivación en   

    el desempeño del puesto y por el país solicitado, gran predisposición a integrarse en el entorno sociocultural y   

   total disponibilidad para relacionarse con la comunidad educativa e instituciones del país. 

3.2  Total disponibilidad para colaborar en iniciativas y proyectos promovidos por la Consejería de Educación  

3.3 Gran disposición para realizar su actividad en situación de especial tensión     psicológica derivada de las           

       peculiares circunstancias que conllevan sus funciones en un entorno socio-cultural distinto al de origen. 

  3.4.  Elevada disposición para asumir el carácter representativo que implica su figura como Asesor del país. 

ANEXO IV 
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ANEXO V 

Aspectos de la acción educativa y de las funciones de los asesores técnicos que podrán ser propuestos por la 
Comisión para la realización de la fase específica 

1. Legislación básica sobre el sistema educativo español 

1.1. Principios, estructura y administración del sistema educativo. 
1.2. Organización y funcionamiento de los centros docentes. 
1.3. Aspectos curriculares de las enseñanzas de los niveles no universitarios. 

2. Aspectos generales de la acción educativa en el exterior

2.1. Organización de las enseñanzas: acción educativa a través de los diversos programas de actuación. 
2.2. Normativa específica para la acción educativa en el exterior. 
2.3. El Instituto Cervantes: fines, organización, recursos y acciones de promoción de la lengua española. 
2.4. Los diplomas de español como lengua extranjera otorgados por el Ministerio de Educación y Ciencia
2.5. Convalidaciones y homologaciones de estudios del país respecto a España. 

3. Situación específica del país

3.1. Características socioeducativas y culturales. 
3.2. Sistema educativo. 
3.3 La situación de la lengua española en el país solicitado y, en especial, en su sistema educativo. 

4. La función asesora en el exterior

4.1. Principios metodológicos y recursos fundamentales para la enseñanza del español como lengua extranjera. 
4.2. Estrategias para la promoción y apoyo de las enseñanzas de español en el ámbito del puesto solicitado. 
4.3. Planificación y elaboración de un plan anual de formación de profesorado de español de nivel no universitario. 
4.4 Planificación de la elaboración de un proyecto curricular para la enseñanza del español como lengua extranjera   
       en los niveles no universitarios. 
4.5. Los centros de recursos: organización y funcionamiento, características de los fondos más adecuados. 
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ASESORES TECNICOS EN EL EXTERIOR 
A N E X O  VI

HOJA DE SERVICIOS COMO FUNCIONARIO DE CARRERA (1) 

               D. ____________________________________________________________________________________       ________________________________      ____________________________________ 
                                                                         Nombre y apellidos                                                                                                            D.N.I.  N.R.P. 

                 ____________________________________________________________________________________        _______________________________       ____________________________________ 
                                                                            Cuerpo o Escala                                                             Especialidad                                         Situación administrativa

                _____________________________________________________________________________________       ________________________________     ____________________________________ 
                                                                              Destino actual                                                                           Ciudad                                             Provincia

Destino que desempeña o ha desempeñado Fechas

De la posesión Del cese 

Servicios como 
funcionario de 

carreraLocalidad Provincia Centro o puesto 
de trabajo 

Forma de 
provisión

(2) 

Nivel
educativo

Día Mes Año Día Mes Año Años Meses Días

TOTAL DE SERVICIO S CONTADOS HASTA EL  _______ DE _____________________ DE  2007 , (FIN DE PLAZO 
DE PRESENTACION DE SOLICITUDES Y DOCUMENTOS), INCLUSIVE.    

                                                               ______________________________, a ______ de ___________________ de  2007 
                                                                                                              EL/LA PROFESOR/A 

                                                            Fdo.:  

(1) NO INCLUIR SERVICIOS COMO FUNCIONARIO INTERINO, NI EL PERÍODO DE FUNCIONARIO EN 
PRÁCTICAS.

  D ____________________________________________________ Jefe _______________________ de Personal _____________________ 

   CERTIFICA: Que la presente hoja de servicios está conforme con los antecedentes que del Profesor al que se refiere constan en este Centro 
Directivo y con los documentos que ha exhibido, y en consecuencia se le acreditan __________ AÑOS __________ MESES       y __________
DÍAS de servicios como funcionario de carrera, contados al ____de ____________de  2007    , fecha de finalización del plazo     de 
presentación de solicitudes y documentos. 

   Y a los efectos prevenidos en la Orden de _________________________________, de convocatoria para la provisión de vacantes de  asesores 
técnicos en el exterior, expido la presente certificación, visada por _______________________(la autoridad que corresponda),    a    _____
de __________________de  2007 

Firm a y sello de la Unidad 

            (2) Provisional o definitivo. 
            El interesado podrá cumplimentar, sin enmiendas ni raspaduras, tantas hojas como sean necesarias, debiendo constar en todas ellas la firma  
            del funcionario que certifica.
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ASESORES TECNICOS EN EL EXTERIOR

A N E X O VII 

CÓDIGOS DE CUERPOS 

CÓDIGO CUERPO 
590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 
592 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE 

IDIOMAS
597 MAESTROS 

CÓDIGOS DE ESPECIALIDADES

1. CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA 
SECUNDARIA (590)

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 
010 FRANCES 
011 INGLES 
012 ALEMAN 
013 ITALIANO 
015 PORTUGUES 

2. CUERPO DE PROFESORES DE ESCUELAS
OFICIALES DE IDIOMAS (592)

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
001 ALEMAN 
002 ARABE 
004 CHINO 
006 ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS 
008 FRANCES 
011 INGLES 
012 ITALIANO 
015 PORTUGUES 

3. CUERPO DE MAESTROS (597)

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
032 IDIOMA EXTRANJERO INGLES 

IDIOMAS

CÓDIGO IDIOMA
AL ALEMAN 
AR ARABE 
CH CHINO 
FR FRANCES 
IN INGLES 
IT ITALIANO 
NE NEERLANDES 
PO PORTUGUES 
SU SUECO 


